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LA IMPLANTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Prefecto principal (RE) Antonio Pedro Majas

Tradicionalmente, los Estados acuerdan, tanto a nivel bilateral como multilateral, la satisfacción de la más amplia variedad de materias, asumiendo la obligación de observar determinadas normas, incluidas en los convenios que celebran a tales efectos. Una parte muy importante de estos instrumentos es llevada a cabo hoy en día mediante la iniciativa de las agencias especializadas de las Naciones Unidas, como es el caso de la Organización Marítima Internacional.  

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS

Prefecto mayor Germán Rodrigo Rojas

La Comisión Interamericana de Puertos (CIP), organismo dependiente de la Organización de Estados Americanos (OEA), constituye un foro permanente de los Estados miembro para el fortalecimiento de la cooperación hemisférica y el desarrollo del ámbito  portuario con la participación y colaboración de los sectores privados. En esta presentación se reseña su historia, antecedentes y logros desde su creación.

LA EXTRACCIÓN DE BUQUES HUNDIDOS EN EL PUERTO DE MAR DEL PLATA

Prefecto Leonardo Javier Filomatori

El puerto de Mar del Plata es uno de los principales centros pesqueros de la Argentina y asiento de una numerosa flota de buques que se dedican a esta industria. Algunas unidades, cuando cesan sus actividades, permanecen largo tiempo inactivas en determinados sitios. En su progresivo deterioro suelen producirse sucesivos hundimientos que concluyen por restringir la capacidad operativa del puerto. La Prefectura procede entonces, conforme a sus responsabilidades, a efectuar su reflotamiento para recuperar la disponibilidad de los sitios afectados, siendo destacables ciertas campañas emprendidas con este propósito.
LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y LA OMI

Hace ya más de seis años que las Naciones Unidas celebraron la Asamblea del Milenio, en la que se adoptó la Declaración del 2000 de las Naciones Unidas, que constituyó una posición definida acerca de la cooperación técnica en el Siglo XXI. Este documento establece, en un contexto simple, los desafíos clave que enfrenta la humanidad en el umbral del nuevo milenio, define sus respuestas  y determina las medidas concretas para evaluar su ejecución.

COMPLEJO  PORTUARIO  SAN  LORENZO - PUERTO SAN MARTÍN: UNA APUESTA A LA EXPORTACIÓN

Entre los  km 435 y 495 de la margen derecha del río Paraná, ejerce su jurisdicción la Prefectura San Lorenzo. El hecho no tendría mayor trascendencia que lo habitual si no fuera porque en ese tramo, que incluye riachos, islas  y arroyos intermedios,  sobre  una longitud de 28 km, se encuentra uno de los complejos portuarios más importantes del país, si lo analizamos desde el punto de vista del comercio exterior y en el que operan, prácticamente a lo largo de todo el año, super graneleros  de más de 200 m de eslora.

En tanto autoridad marítima, para esta Dependencia  ello implica la puesta en servicio de un importante despliegue de efectivos y medios en prevención de la seguridad pública, de la navegación y de la protección del medio ambiente.

MOTOVELERO  "DR. BERNARDO HOUSSAY": LA NACIENTE SINGLADURA 

Capitán de ultramar Alejandro Stero Sellarés 

El motovelero "Dr. BERNARDO HOUSSAY", de reciente incorporación a la Prefectura Naval Argentina, es objeto de una creciente atención, cuya parte preponderante consiste en la actualización de su aparejo y equipo, lo que le permitirá continuar prestando importantes servicios, En este artículo, a modo introductorio, se procuran divulgar las particularidades de esta notable embarcación.
LAS ESTADÍSTICAS PORTUARIAS (Parte II)

Prefecto principal (RE) José Osvaldo Mazondo

Toda la información estadística concerniente a la “operación portuaria” la podemos obtener de dos fuentes principales: la primera, de la propia registración que realizamos con cada uno de los movimientos u operaciones que se realizan en el puerto, o sea aquéllos destinados a atender los servicios requeridos por los buques y las cargas, tales como volúmenes operados en la estiba/desestiba, tiempos demandados en el manipuleo y estiba/desestiba, tiempo medio de permanencia en almacenamiento, sitios ocupados por buques o por eslora, etc.  analizados en la primera parte de esta nota. Ahora lo completamos con un examen de la documentación concerniente a la carga y otros indicadores operativos.
LA IMPORTANCIA DE LOS HUMEDALES

Prefecto principal Juan Carlos Salvarezza

Según la Convención Ramsar, los humedales son "extensiones de marismas, pantanos y turberas o superficies cubiertas de agua, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros". Además, establece que se consideran como parte de un humedal "sus zonas ribereñas o costeras adyacentes, así como las islas o extensiones de agua marina de una profundidad superior a los seis metros en marea baja cuando se encuentra dentro de un humedal".
SENDEROS AL CONOCIMIENTO: PÚLSARES (Parte II)

Prefecto Guillermo Molina Jaramillo

Se define a la cultura como una estructura racional, abierta y ávida de enriquecerse mediante el aporte de diversas concepciones. Sobre esa base puede afirmarse que tanto la exploración e investigación espacial, así como la recóndita intimidad del átomo, constituyen no tan solo la última gran frontera de la humanidad, sino además el más osado desafío para el conocimiento, que no es otra cosa que un proceso de corroboraciones siempre provisorias y abierta a las refutaciones.

En la presente nota, abordaremos el análisis de estrellas que ofrecen particulares períodos de pulsación. A partir de aquello que conforma una estrella de neutrones, se hace posible explicar el verdadero mecanismo púlsar, el mismo que convierte a éste en maravillosas dinamos o radiofaros siderales.
LOS FACTORES QUE INFLUYEN EN LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Prefecto principal (RE) Miguel Angel Suñe

Junto con la economía, la seguridad pública es el problema más profundo y complejo que deben atender los Estados y ello se debe al gran número de factores que influyen en ella y el escaso conocimiento concreto de la forma y la intensidad con el que cada uno de esos factores contribuyen a la situación general.

La seguridad, junto con la educación y la salud, son asuntos en que el Estado debe intervenir para garantizarlas debidamente. Para ello debe formular una política de seguridad, cuya finalidad deberá ser  “la búsqueda de condiciones que permitan al individuo desarrollarse en un ambiente de mínimo riesgo para si y sus bienes”. 
LA LEGISLACIÓN MARÍTIMA DE RUSIA (Parte I)

O. Kulistikova

La aprobación del Código de Navegación Comercial (KTM), en Rusia, fue la culminación de un proceso que se inició hace 10 años, que permitió poner en vigencia el resto de las normas  reglamentarias que abrieron paso a la participación en los instrumentos internacionales de la Organización Marítima Internacional y otros organismos multilaterales.
TÉCNICA POLICÍACA (Parte II)

Prefecto principal (RE) Walter Ariel Duarte

Al delincuente le es imposible actuar, con la intensidad que supone la acción criminal, sin dejar indicios a su paso. Esos indicios son en gran manera diversos, por lo que hay que tener, pues, presente que en cada asunto criminal puede hallarse una clase diferente. Así también ocurre con las manchas, que pueden ser orgánicas (sangre, esperma, heces, cera, colorantes, lodo, etc.). En esta segunda entrega, el autor prosigue la descripción de los recursos a los que puede apelar la delincuencia y que deben ser dominados por la policía para neutralizar su acción.







